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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el. Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N047-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del. contrato referente a TRABAJOS DE BACHEOS EN DIVERSAS COLONIAS 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. ETAPA 1. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:10 hrs. del día 20 de septiembre de 2021, se reunieron en la 
sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

LICITANTES 
	

MONTO 
PROVINSUMEX, S.A. DE C.V. $27,602,196.40 
RETA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

HACE CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

VANGUARDIA EN OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $27,836,609.96 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- RETA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada 
se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del pr 
unitario del concepto de trabajo clave: 111721013, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETE 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. P.U.O. 
(Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y Concr o 
Asfáltico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.004 S.C.T. y E.P 7, 
ya que en el apartado de materiales incluye 0.80 M3. de BASE HIDRÁULICA, siendo esta cantid de 
material, insuficiente para 1.00 m3. de bacheo profundo, que cubre un área de 2.5 m2., apertura e 40 
cm., rellenando 35 cm. de base hidráulica i cm. de carpeta asfáltica. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS P 	SS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 	18555, referente a "E.P. 56-D Bacheo Profundo Ai lado en 
Concreto Hidráulico.", unidad: m3., s umple con lo requerido en las bases de esta 'citación 
especificación particular E.P. 56-D, to' ez que en el apartado de materiales incluye 0.20 M3. de BASE 

IDRAULICA 1 1/2" A FINOS, siendo insuficiente esta cantidad de material, ya que se requiere 
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aproximadamente 0.78 m3. de BASE HIDRÁULICA, más desperdicio o mermas, para 1.00 m3. de 
bacheo profundo Aislado en Concreto Hidráulico., que cubre un área de 2.00 m2., apertura de 50 cm., 
rellenando 30 cm. de base hidráulica y 20 cm. de concreto hidráulico. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en el análisis de precio 
unitario, del concepto de trabajo, clave: 111118922, referentes a: "E.P. 56-E Bacheo superficial aislado 
en concreto hidráulico de 20cm de espesor.", con unidad: m3., no cumple con lo requerido en la 
especificación particular E.P. 56-E de este concepto de trabajo, ya que integró en su análisis del anexo 
"AE9" respectivo, la cantidad de 0.85 m3. de concreto hidráulico módulo de Ruptura MR= 42 kgicm2., 
y esta cantidad es insuficiente para el bacheo de 1.00 m3. de Bacheo superficial aislado en concreto 
hidráulico de 20cm de espesor. 

En virtud de lo señalado en los tres párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el. punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, 
fracción X, inciso a), que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medida, 
determinado por el LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los 
desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

Por lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- HACE CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada ca 
se incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de su propuesto, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no integro los costos del Direct 
Responsable de Obra. Lo anterior desvirtúa el cálculo del porcentaje de Indirectos, afectando en 
consecuencia los análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el monto de su 
proposición, Catalogo de conceptos anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", numeral 18.2 ASPECTO ECONÓMICO anexo "AE4", fracción III SERVICIOS, numeral e.-
Director Responsable de Obra y Corresponsable(s)., y último párrafo, que a la letra dice: "En el apartado 
III.- Servicios, numeral 3.- Director R 	onsable de Obra y Corresponsable(s), Deberán considera un 
Director Responsable de Obra, con i 	n deberán celebrar un contrato de prestación de ser cios 
profesionales, este Director Respons 	e Obra deberá de contar con autorización y registro oto gado 
por la Secretaría de Obras Públicas, 	orma conjunta dentro del mismo importe deberá consid rar a 
un Corresponsable en Seguridad Estr 	al, un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónic y un 
corresponsable en Instalaciones, se 	plique." 

Página 2 de 7 
	

Concurso No.: LPE-N047-2021 



GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

    

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado 
y determinado de acuerdo con lo previsto en la normatividad aplicable a la materia." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, de los conceptos de trabajo, clave: 111118922, referente a: "E.P. 56-E Bacheo superficial 
aislado en concreto hidráulico de 20cm de espesor.", unidad: m3., y clave: 111721013, referente a "CSV 
CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo 
Profundo Aislado. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con 
Base Hidráulica y Concreto Asfáltico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en las bases de esta 
licitación ya que utiliza las Cuadrillas No. 012 (2 Ayudantes) y No. 013 (1 OFICIAL ALBAÑIL + 1 
AYUDANTE) y el análisis de precio unitario desglosado de estas cuadrillas no lo presenta para su revisión 
y /o evaluación. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES, Punto 18.2 "ASPECTO ECONOMICO" en lo referente al anexo "AE9" tercer párrafo que 
a la letra dice: "Si el. LICITANTE utiliza en la integración de los precios unitarios, auxiliares o básicos de 
conceptos compuestos como: concretos hechos en obra, morteros hechos en obra y/o cuadrillas de 
trabajo de mano de obra o de maquinaria, deberá presentar el análisis correspondiente al final de este 
anexo, el no hacerlo será motivo suficiente para desechar su proposición." 

En virtud de los señalado en los dos párrafos anteriores la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo -A-11 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción V, inciso b) que a la letra dice: "Que los costos de la mano de obra considerados por el 
LICITANTE, sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en 
la zona donde se ejecutarán los trabajos;" y fracción IX, que a la letra dice: "Se verificará que el importe 
total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la integran." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111118555, referente a "E.P. 56-D Bacheo Profundo Aislado e 
Concreto Hidráulico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en las bases de esta licitaci 
especificación particular E.P. 56-D, toda vez que en el apartado de materiales incluye 0.30 M3. e 
CONCRETO HIDRÁULICO CON MR=42 KG/CM2., siendo insuficiente esta cantidad de material, ya que e 
requiere aproximadamente 0.40 m3. de concreto hidráulico más desperdicio o mermas, para 1.00 m 
de bacheo profundo Aislado en Concreto Hidráulico., que cubre un área de 2.00 m2., apertura de 50 cm., 
rellenando 30 cm. de base hidráulica y 20 cm. de concreto hidráulico. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido e 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁ 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, e e punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inci o 
a), que a la letra dice: "Que en el ns nno del material por unidad de medida, determinado por el 
LICITANTE para el concepto de traba' en ue intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y n 
su caso, los usos de acuerdo con la vi ja ú 1 del material del que se trate." 

Por lo anterior, este licitante incur 	n tres de las causales de desechamiento de las propue as, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que la 
Letra dice: -El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cu les 
e haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia d su 
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proposición.", fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no 
estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución ,del. concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." y fracción XXVII, que 
a la letra dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en las BASES DE LICITACIÓN." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- VANGUARDIA EN OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111721013, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. P.U.O.T. 
(Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y Concreto 
Asfáltico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.004 S.C.T. y E.P.27, 
ya que en el apartado de materiales incluye 5.01 LT. EMULSION DE ROMPIMIENTO RÁPIDO ECR-60 
(LIGA), siendo esta cantidad de material excesiva, fuera de los márgenes razonables y aceptables 
rebasando lo necesario requerido por desperdicio y mermas. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111118555, referente a "E.P. 56-D Bacheo Profundo Aislado en 
Concreto Hidráulico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación 
especificación particular E.P. 56-D, toda vez que en el apartado de materiales incluye 0.30 M3. de 
CONCRETO HIDRÁULICO CON MR=42 KG/CM2., siendo insuficiente esta cantidad de material, ya que se 
requiere aproximadamente 0.40 m3. de concreto hidráulico más desperdicio o mermas, para 1.00 m3. 
de bacheo profundo Aislado en Concreto Hidráulico., que cubre un área de 2.00 m2., apertura de 50 cm., 
rellenando 30 cm. de base hidráulica y 20 cm. de concreto hidráulico. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE S 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICAR 
fracción X, inciso a), que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medi 
determinado por el LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren 1 
desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

Por lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, ( 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados 
no estén integrados conforme a lo establecido n las especificaciones y en la normatividad aplicabl ; 
considerando los materiales, mano de obra, e amienta menor, equipo de seguridad, maquinaria 
equipo de construcción adecuados, suficiente y ecesarios para la ejecución del concepto de traba o 
que corresponda y los demás requisitos estab ecid s en las BASES DE LICITACIÓN." 
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Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

PROVINSUMEX, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-MV-202-21-P, con un monto de $27,602,196.40 (Veintisiete Millones 
Seiscientos Dos Mil Ciento Noventa y Seis Pesos 40/100 M.N.J más el impuesto al valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar La OPINIÓN POSITIVA 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Instituto  

Mexicano del Seguro Social (IMSSJ y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de  
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la  

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no  
cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 28 de septiembre de 2021 y la fecha de terminación de los 
mismos el 25 de enero de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 120 (Ciento veinte) días 
calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 1 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitaciones 
Contratos, ubicada en el. Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libramient 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la 
finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 27 de septiembre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quince día 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente antes de 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servici s 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista de rá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓ DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada enentro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Pa que 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolo 	ción Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Vict ria, 
amaulipas, C.P. 87083. 
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Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 27 de 
septiembre de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Vías Terrestres, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de 
inicio de obra y establecer con dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el. presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

a 

Represe Fril :la Turrubiates 
del Área de la 

José Aleja 

Normatividad PI irección Jurídica 

L 	 POR LA CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
Alar* 

Delfi a Nieto )rtiz 
Contralor a Interna de la SOP 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

POR LOS LICITANTES 
LICITANTES 

PROVINSUMEX, S.A. DE C.V. 

RETA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 

HACE CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA, S.A. DE C.V. 

VANGUARDIA EN OBRA CIVIL, S.A. DE 
C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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